
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE

DECRETO N' 149

CHIGUAYANTE' 10 de JUNIO de 1997.

: estos antecedentes; el Decreto Alcaldicio N" 724, de I6 de Mayo de 1997,

que llamó a Concurso Público para proveer Cargo Vacante; Ia publicación

en el Diario Crónica del día 17 de Mayo de 1997;el Acta de Selección, de

fecha 10 de Junio de 1997 lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N'
7-19.461de fecha 19 de Noviembre de 1996, que establece la forma de

Instalación y Planta de Personal de la Municipalidad de Chiguayante, del

Ministerio del Interior, lo dispuesto en el articulo 10 de laLey 18.883; el

Título II del Decreto Ley N" 3.551/80; Y, las facultades que me otorga la
Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

:1) Nómbrese a contar del 11 de Junio de 1997, al señor MARCO
ANTOI\iO MUÑOZ CASTRO, RUT.: 10.948.565-9, de profesión

Arquitecto, como Titular en el cargo de Director de Obras Municipales,
grado 5o de la EMS., de la Planta de Directivos.

2) Páguesele el Sueldo que corresponda con cargo al Subtítulo 21, Item 01,
Asignación 001, del Presupuesto Municipal vigente.

3) Por razones de mejor servicio, deberá asulnir de inmediato sus

funciones.
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